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Versión Pública de Resolución, RR-2392/2022que contiene información

clasificada como confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública. Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de Junio de dos mil veintitrés.
Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

identificación RR-2392/2022IV. La del

documento del que se
elabora la versión pública.

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

VI. Fundamento legal,
indicando el nombre del

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos

Clasificación y Desclasificacíón de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados de

ordenamiento, el o los

artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es).

Generales en Materia de

el Estado de Puebla.

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

i

■ísíon^i
Nohemí León Islas

Coi

VIH. Nombre y firma del
responsable del testado

Secretaria de Instruc^én
Mónica María Alvarado G arcia

. '• Nombre dé las personas o
■ instáncias autorizadas-a

'•’'áGcéder;á- la informaciqq-
clasificada

IX instituto de Transparencia, Acceso a" la
Información Pública- y ' Prote :cíóh-“ de “Dátos
Personales del Estado'dePuébIci
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
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Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-2392/2022, relativo al

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

HUAQUECHULA, PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

recurso

ANTECEDENTES

I. El diez de noviembre de dos mil veintidós la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información

dirigida a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

f

I

Vi
V

II. El quince de dicierhbre de dos mü veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia.

>v*

y;

. Ei dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, el solicitante interpuso recurso

de revisión ante este Órgano Garante en contra de la respuesta otorgada por el

sujeto obligado.'
V-

En la misma fecha' antes mencionada, el entonces Comisionado Presidente de este

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el reclamante

asignándole el expediente número RR-2392/2022, el cual fue turnado a la Ponj^cia
tres, para su trámite respectivos.

1

-Ve

I

.-1

. 5
i

!

IV. El once de enero de dos mil veintitrés, se ordenó prevenir a la persona

recurrente por una sola ocasión, para que proporcionara copia simple de-Iai

respuesta, apercibido que de no cumplir se desecharía el recurso de revisiátf
interpuesto.

i

¡

1 i

!
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I

J
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-2392/2022
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V- El nueve de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo por desahogada la prevención

ordenada y se admitió el medio de impugnación planteado, ordenando integrar el

expediente correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar los autos de

admisión a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con

justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado,

así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual

forma, se hizo constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando el correo electrónico

como medio para recibir notificaciones.

VI. Mediante proveído de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo

al sujeto obligado rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado

anexando las constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la persona

téSfcirrente con relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió

'^^cretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

II. En fecha doce de mayo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

gaelto por el Pleno-del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaciónser

^ájJlica y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla

Av 5 ote 201 Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 ^ Tel; (222] 309 60 60 www.itaipue.org.rnx
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Huaquechula, Puebla
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CONSIDERANDOS

PrÍm©rO. EI Pleno de este instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

%

m‘S

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fraccionesJ,y, VI, IX y X[ de la Ley.de Transg.arencia y j5^cceso._a Ja Información

Pública del Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

i
‘á

ií

%

CUBrtO. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de j^Ley^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebíáftoda

que los recursos fueron presentados dentro del término legal.

I

I

i

¿,

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos acontecidos en

presente asunto.

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas
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Ponente:
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DATCS PERECEALES Da ESTADO DE PUEBLA

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia una solicitud de acceso a la información al Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, en la que se requirió lo siguiente:

Solicitud de fecha diez de noviembre de dos mil veintidós, a las nueve horas con

treinta y seis minutos, siendo:

7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
el a...

II. Ya conforme con Fracción II. del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXVI. del

Artículo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud.
IV. Ya conforme con Fracción IV, del Articulo 148, delaLeyde Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente.

V. Ya conforme con Fracción V. del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la InformaciónPública del Estadode Puebla; la modalidaden la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.” (slc)

A lo que, el sujeto obligado ai contestar la solicitud de acceso a la Información,

señaló:

"Por el presente refiero a usted que el día 10 de noviembre de 2022, a través de
los correos electrónicos correo oficial de la Unidad de Transparencia, se
recibieron 142 correos electrónicos que hacen referencia a Solicitudes de Acceso

a la Información.

Por lo anterior expuesto, me permito proporcionar a usted la liga electrónica por

"la^ue se le proporcionan 142 contestaciones, mismas que corresponden a cada

.un\de los correos emitidos el día al que se hace referencia.V

TmDs://drive.aooale.com/file/d/1OvGPsSbzc0DE-

PKhbGSvNaeNXdzuSlhm/view?uso-sharina

’&Jmpgrtante mencionar, que a través del presente se da cumplimiento a la
Jfátfdád'de sus solicitudes de acceso a la in formación presentadas el día 10 de

pviembre de 2022, de ácúerdo a los plazos que establece el artículo 150 de la

ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tel: (222) 309 60 60 ww>A''Jtaipue,org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P; 72000
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Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:
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Asimismo, se da cumplimiento a ia notificación requerida a través del presente
correo electrónico." (sic)

De la liga antes indicada se observa la siguiente respuesta:

“En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de

Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/10/2022

9:36:00 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción
VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso
a la información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de

Acceso a la Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de

Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra
debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya

consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
• Ira Icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: "Puebla";
• Institución: "H. Ayuntamiento de Huaquechula
• Obligaciones: "Generales"
• Ejercicio: "2022"

Buscar: Fracción requerida en su solicitud
Asimismo, refiero a usted qúé, lá áciúaiFzá^ción y puÑicación ^dé está obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lincamientos Técnicos Generales para
la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
información debe

actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, asi como la temporalidad
por la que deberán permanecer publicadas éstas. De igual forma, refiero a usted
que la fracción 11 del apartado octavo de dichos lineamientos a la letra establece:

" Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en

Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturaj
al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las

establecidas en los presentes Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a
generar, actualizar, ni publicar la información de forma diaria, sino en losperJo^s
establecidos en los propios lineamientos por cada una de las obliga^ip^s
aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla."(Sic)

. y

■

Sf

swportal de
{ssiguientes
excepciones

I

Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en

el cual alegó lo siguiente:

"El acto de la NEGATIVA DE PROPORCIONAR TOTAL O PARCIALMENTE LA

INFORMACIÓN SOLICITADA, así como establecido en fracción l del articulo ÍTO .

de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado'de.Puebmib
por las razones y motivos de que el sujeto obligado en su respuesta,

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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proporcionó la información solicitada, y dentro de sus manifestaciones, se está

implicando que nuestra requisito de realizar una bitácora diario, no elaborar

documentos ad hoc, y otros pretextos que no proporcionan la información sin

embargo, el sujeto obligado si está obligado dentro de sus atribuciones

facultades, de proporcionar ia información correspondiente a io solicitado, o en

su caso, realizar el trámite correspondiente en términos de la ley de la materia,

falta de información, que debe existir, en posesión del sujeto obligado, por io

tanto las manifestaciones y omisiones del sujeto obligado, constan de la

información solicitada

El acto de la ENTREGA DE LA INFORMACIÓN INCOMPLETA DISTINTA A LA

SOLICITADA EN UN FORMATO INCOMPRENSIBLE Y NO ACCESIBLE PARA EL

SOLICITANTE, así como establecido en fracción V del artículo 170 de la ley de

transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla tal hoy tal y

como fracción IV y VIII del artículo 143 de la ley general de transparencia y acceso

a la información pública; Por las razones y motivos de que el sujeto obligado en
su respuesta no proporcionó la información solicitada dentro de sus

manifestaciones se está implicando que no está requisitado de realizar una

bitácora hoy no elaborar documentos ad hoc y otros PT pretextos de no

proporcionar la información, sin embargo el sujeto obligado si está obligado

dentro de sus atribuciones y facultades de proporcionar la información

correspondiente a lo solicitado o en su caso realizar el trámite correspondiente

en términos de la ley de la materia por la falta de la información que debe existir

en posesión del sujeto obligado; Al mismo tiempo en cuanto el sujeto obligado

dejó por omiso el acuse de recibido que contiene la fecha de recepción, el folio

que corresponde y los plazos de la solicitud así como establecido en el articulo

147 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de

Puebla, tal y como artículo 123 de la ley general de transparencia y acceso a la

información pública del estado de Puebla, el sujeto obligado entregó la

información incompleta y en cuanto al solicitante no cuenta con la información

suficiente para determinar qué folio o qué solicitud corresponde a la respuesta,

la información es solicitada y su respectiva información según proporcionado no

considerado accesible para el solicitante no contar con la información

suficiente para consultarlo ni tampoco analizarlo por lo tanto las manifestaciones

y omisiones del sujeto obligado constan de la información solicitada.

El acto de la ENTREGA Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN EN UNA

MODALIDAD Y FORMATO DISTINTO AL SOLICITADO, asi como establecido en

fracción VI del articulo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información

pública del estado de Puebla; Tal y como fracción 7 del artículo 143 de la ley

general de transparencia y acceso a la información pública por las razones y

motivos de que en cuanto él solicitud tiene manifestaciones de que ya conforme

con fracción V del artículo 148 de la ley de transparencia y acceso a la información

.públjca del estado de Puebla; La modalidad en la que la prefiere se nos otorgue

^ ackeso a la información pública solicitado es por medio de la plataforma

^i^cignal de transparencia, es evidente y clara que él solicitante requirió la

ifífórmación será proporcionado por la plataforma nacional de transparencia y no

dentro de un archivo masivo y en consideración que cada una de las respuestas

son de tamaño de una sola página y muy corto y genérico y similar a las mismas

1^' -
j >

es

í

^xfuqorácticamente el sujeto obligado sólo hizo unas respuestas idénticas y
T'^jerm^do la misma información a cada uno, está en todas las capacidades

cnicas y facultajdes dentro ele lo del íazo^misiones de sujeto^ obligado consta la

itrega por medio de la plataforma nacional de transparencia por lo tanto las

Tei. (222) 3iD9 60 60 \aaw/ itaipue.orgrnxAv 5 Ote 201, Centro.72000 Puebla,Pue. C.P. 72000
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manifestaciones y omisiones dei sujeto obiigado consta de ta entrega y
disposición distinta ai solicitado

El acto de la FALTA DE TRAMITE A UNA SOLICITUD así como establecido en la

fracción IX del artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la Información
pública del estado de Puebla tal y como fracción X del artículo 143 de la ley
general de transparencia y acceso a la información pública; Por las razones y
motivos de qué no existe antecedente o evidencia alguna, que el sujeto obligado
registró capturó la solicitud de acceso en la plataforma nacional de transparencia
y enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se indique ia fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables.

El acto de la FALTA DE EFICIENCIA Y INSUFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACIÓN
Y MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA, asi como establecido en la fracción XI

artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del
estado de Puebla tal y como fracción Xil dei artículo 123 de la ley general de
transparencia y acceso a la información pública; Por las razones y motivos de que
no proporcionó la información solicitado dentro de sus manifestaciones se está

implicando que no está requisitado de realizar una bitácora diario, no elaborar
documentos ad hoc y otros pretextos de no proporcionar la información, sin
embargo, el sujeto obligado si está obligado dentro de sus atribuciones y
facultades de proporcionarla información correspondiente a lo solicitado o en su

caso realizar éi trámite correspondiente en términos de la ley de la materia por la
falta de información que debe existir en posesión dei sujeto obiigado; También
de que el sujeto obligado en su respuesta no proporcionó la información

soiicitada y dentro de sus manifestaciones se está implicando que nuestra
requisitado de,,realizar bitácora diario, , no, elaborar documentos ad.hoc y otros
pretextos de no proporcionar la información, sin embargo, el sujeto obligado asi
está obiigado de sus atribuciones y facultades de proporcionar la información

correspondiente a los solicitados, o en su caso reaiizar el trámite correspondiente
en términos de la ley de la materia, por la falta de información, que debe de existir
en posesión del sujeto obligado. (Sic)

Por consiguiente, al rendir su informe justificado el sujeto obligado manifestó lo

siguiente:

'4

■á

i

“INFORME CON JUSTIFICACIÓN:

1.- Que, con fecha 10 de noviembre del 2022, el recurrente, envió mediante el uso

de diversas direcciones de correo electrónico, todas ellas con la tet/minación...,
la cantidad de 142 mensajes de correo electrónico identificados cOi

de Acceso a la información a la dirección de correo electrónic^é la Unidad/i^
Transparencia del H. Ayuntamiento de Huaquechula; solicitudes que en fectía 1S
de diciembre de 2022, fueron atendidas haciendo uso del mismo medio a tcay^
del cual se recibieron ('correo electrónico). \

A fin de privilegiar el derecho de acceso a la información y dé proporcionar al
peticionario respuesta a las solicitudes hechas se les dio atención a través dkl^
misma vía de comunicación, correo electrónico, por el que se le proporc/onb^ (
peticionario el siguiente link:
httDs://drive.aooale.com/file/d/1OvGPsSbzc0DE-

PKhbGSvNueNXdzuSlhm/view?usD=sharina

Solicitudes

va
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Hipervínculo en el que se almacenaron las respuestas a las 142 solicitudes de

acceso a la Información hechas por el peticionario en fecha 10 de noviembre de

2022; resulta importante realizarla aclaración a la manifestación del peticionario

respecto a que las contestaciones hechas por parte del sujeto obligado, lo son
de fecha distinta a las de las solicitudes, esto debido a que le peticionario refiere
sus fechas bajo el siguiente formato día/mes/año, sin embargo en el hipervínculo

en mención y derivado del uso de las herramientas informáticas por las cuales

se procesaron las solicitudes, estas fueron organizados por fecha en el formato

mes/día/año. Por lo que, resultan falsas las acusaciones del peticionario, en

cuanto a que las respuestas corresponden a fecha distinta, todo lo contarlo, son

de la fecha correcta. Aunado a lo anterior, que, a través del hipervínculo en cita,

el peticionario está en la posibilidad de descargar cada una de las contestaciones

hechas por el Sujeto Obligado, que atienden sus 142 solicitudes de acceso a la

información, las cuales están debidamente identificadas por mes, día, hora e
incluso minuto en el que se recibieron en el correo electrónico.

Agregándose el Acuse de Correo Electrónico de respuesta y captura de pantalla

de uno de los ejemplos de como se visualiza la información, identificados como

Anexo 1,

2.- Que, durante el periodo comprendido del 24 de octubre al 26 de noviembre del

2022, esta Unidad de Transparencia recibió, por parte del mismo peticionario,

más de 5,000 solicitudes de acceso a la información a través de correo

electrónico, en las cuales se encuentran incluidas las 142 presentadas con fecha
10 de noviembre de 2022, circunstancia que rebaso todas las capacidades

técnicas, materiales y humanas del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla,

haciendo imposible para este dar contestación con las formalidades establecidas

en la ley aplicable en la materia, de lo contrario, se verían comprometidas las
actividades y obligaciones que el Ayuntamiento tiene él deber de atender, puesto

que resulta fuera de todo lugar abandonar la satisfacción de necesidades

colectivas por la atención a un solo ciudadano. Bajo esta circunstancia resulta

aplicable el principio general de derecho “Impossibilium nulla obligado est",

verbigracia, a lo imposible nadie está obligado. Por otro lado, resulta falaz el

agravio que se contesta, toda vez que se privilegió el derecho de acceso a la

información del peticionario, pese a las circunstancias, al haberle dado respuesta

a las 142 solicitudes de acceso a la información que el peticionario realizó al
correo electrónico de la unidad de transparencia del sujeto obligado, a través de

la misma vía de la comunicación; por lo que, se le proporcionó la información

que solicitó. De igual forma, solicito que se aperture el enlace ya citado en el

punto de contestación número 1, con la finalidad de que Usted comisionada
Presidente, pueda percibir la existencia de los archivos en los que consta las

respuestas a las 142 solicitudes de acceso que se duele el recurrente, y se pruebe

que la suscrita di contestación a las mismas.

'3)- ohe, como se precisa en el apartado 1 del presente informe, esta Unidad de

\parencia, a través de correo electrónico, dio atención a las 142 solicitudes

■^eacceso a la información presentadas vía correo electrónico, por el que se pone

a disposición del peticionario el link porque él podría descargar la totalidad de

respuestas, en formato PDF, donde se identifican el día, hora y minuto en el que

fueron presentadas éstas, y que el dejar de dar cumplimiento al artículo 147 de la

^¿::íké^r^e Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla,

corresponde, principalmente, a privUegiar el derecho de acceso a la Información

^ peticionario, ante la imposibilidad de poder dar contestación con las

’^^maUdades de,leyi ' '
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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4.- Que, sirva el presente informe para confirmar ia respuesta otorgada al
peticionario, y que aun cuando pone en duda la capacidad de su servidora para
entender las cosas, refiero a usted que también son muy claras y precisas las
respuestas otorgadas al recurrente, pues en efecto, si bien no solicita una

bitácora de actividades diarias para dar cumplimiento a la diversa normatividad

a la que hace referencia en sus solicitudes de acceso a la información, ésta sería
el único mecanismo que permitiría informar al peticionario, el quehacer diario
que este H. Ayuntamiento y sus Unidades Administrativas realizan para dar
cumplimiento a sus facultades, atribuciones, obligaciones y demás actos que se
deriven de la normatividad de cita, sin que ello signifique que no se esté dando
cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, ni a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, esto así
por que respecto de los numerales que manifiesta el peticionario, se puede
advertir que hacen referencia a obligaciones de transparencia que el sujeto está
únicamente obligado a atender en los tiempos y formas que la misma ley en la
materia prevé, no resultando obligatorio para el ayuntamiento de Huaquechula,
el generar medios para plasmar cada actividad diaria realizada por los servidores
públicos que estén relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones en cita.
Ergo, no existe violación a la Ley de Transparencia, ni mucho menos a su derecho

al acceso a la información, si no se tiene la obligación de generar esa información
de forma diaria, cobrando relevancia el principio de ley de que la Autoridad solo
puede realizar aquello para lo que está facultada.

5.- Que el Ayuntamiento, asi como sus áreas administrativas y órganos
desconcentrados, no generan la información como la solicita el peticionario, es
decirla misma solicitud con pequeñas variaciones entre las cuales se encuentran

las fechas de las que se solicita la información, por no estar obligado a generarla
de esta forma. Bajo esta circunstancia cobra relevancia el criterio 03/17 emitido

por el pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información, que dice lo
siguiente: “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atenderlas
solicitudes de acceso a la información”. En tanto, los artículos 129 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo
cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo
con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características

físicas de la información o del lugar donde se encuentre, sin que vinculen
Jurídicamente a los sujetos obligados a generarlos para satisfacer una solicitud
de acceso a la información si la normatividad que los regula no los obliga.
Por ello, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de atóeso a la

información del particular, proporcionando la información con la quecuentan en
el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesida^de elab6fkr\
documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. ' í {\\

6.- Asimismo, resulta importante manifestar, que cuando al pef/c/onar/o\§¿(e^
hace de conocimiento que la información requerida no se genera en la forma en

la que se solicita, esto se traduce a que existen cero registros de dicha
información; al respecto el criterio número 18/13, que emitió el Instituto Nacional
de Acceso a la Información y que a la letra se transcribe:
“Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia.

En los casos en los que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado
de la búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse como un d¡f^ ''
que constituye un elemento numérico que atiende la soiieitúd, y ño, com^^^

• Tel: (222) 309 60 60''www.itaipue.org^mx
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inexistencia de la información solicitada. Por lo anterior, en términos del artículo

42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuando se solicita

información cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en sí mismo.”

Expresa de manera clara que cuando se exprese que la información pública de

forma cuantitativa como cero, no resulta necesario realizar la declaración de

inexistencia de dicha información, incluyendo en esto todo el soporte

documental que conlleva dicha declaración. Por lo que, no se viola derecho

alguno al peticionario al responderse de la forma que se expresa, sin que

acompañe declaración de inexistencia.

Es por lo anteriormente expuesto, que Usted, Comisionada Presidente, debe

advertirlas siguientes circunstancias:
I. Que el peticionario ejerció de tal forma su derecho al acceso a la información,

que resultó imposible de atender con las formalidades de ley, con los recursos

que actualmente cuenta el Ayuntamiento, sin que esto repercuta en el objetivo

del Ayuntamiento de Satisfacerlas necesidades colectivas del municipio.
II. Que ante esta circunstancia cobra relevancia el principio de Impossibilium
nulla obligatio est, y toda vez que el artículo 9 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el estado de Puebla faculta a ese Órgano
Garante, para aplicar de forma supletoria en aquello que no contemple la misma,
el código de procedimientos civiles para el estado de Puebla, solicito a Usted con

el debido respeto que se apliquen los numerales 358 y 361 del Código Adjetivo

Civil, y al momento de resolver se tome en cuenta el principio general del
derecho citado.

III. Que, a pesar de lo anterior, se privilegió el derecho al acceso a la información

del peticionario, por lo que se le proporcionaron las respuestas a las 142

solicitudes de las que se duele mediante el presente recurso utilizando los

mismos medios que el peticionarlo usó.
IV. Que, se le ha brindado la Información que el sujeto obligado tiene la obligación

de documentar conforme a las diferentes disposiciones normativas, por lo que la

información que solicita al no tener obligación de generarse por parte del sujeto
obligado.
V. Que, al no generarse, el registro corresponde a ser cero, de la información que

el peticionario solicita, por lo que fundadamente el sujeto obligado no tiene la

obligación de declarar su inexistencia.
VI. Por tanto, se han atendido las solicitudes de acceso a la información de la que

se duele el recurrente, en los tiempos que la ley señala, pese a la conducta del

peticionario que ha tenido como resultado la obstaculización de este sujeto

obligado de atender con normalidad las solicitudes; al respecto otro principio

general de derecho establece ”Nemo auditur propriam turpitudinem allegans”,

-tención latina que se entiende también como “nadie puede beneficiarse de su

'pi^io dolo” y que hace referencia de que mediante la ejecución un acto ilegal o

mt¿loral, le reporte un beneficio, como lo es en el caso del peticionario donde su

"propia conducta ocasional los actos que hoy impugna; lo cual pido se tome en

cuenta la momento de resolver.(Sic)

's

A *
t
fí' r

i:

u

ci

i

D^MosIaF^mentos vertidos por las partes, este Instituto analizara si el sujeto

^^íligado cumplió o no con la obligación de acceso a la información de acuerdo con

'f
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lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

SoxtO. En este considerando se valoran las pruebas admitidas por las partes.

La persona recurrente anunció y se admitió la siguiente probanza:

DOCUWIENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico de la

Unidad.de Transparencia del sujeto obligado, con Asunto "Atención a Solicitudes de

Acceso a la Información presentadas con fecha 10 de noviembre del 2022 vía

Correo Electrónico", con respuesta enviada a la cuenta del solicitante, el día quince

de diciembre de dos mil veintidós.

'-w

■•V'

■I

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa hace valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nornbramiento

de la Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del sujeto obligado, de fecha veinticuatro de

noviembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal. *

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

pantalla del correo electrónico, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós,

dirigido a la cuenta de correo señalado por el solicitante con respuesta (a solicittíSe^

de acceso a la información, presentadas vía correo electrónico el diez de noviemb

dos mil veintidós, señalando link, con respuestas a las solicitudes de accesoS

1

¿i

1

%I

DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a -

solicitudes de acceso de fecha diez de noviembre de dos mil veintidós, nueve hola's^

con diez minutos y a las diez horas con tres minutos, emitidas por ta Titular-d»j^
Unidad de Transparencia del sujeto obligado.; ; : ■

Av Ote 201, Ceniro, 72C00 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60' wvvw.itaipue.org.mx
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Con relación a las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

íiSinuiO D£ TRAf-iSPARENQA. ACCtSO A l.A
,MCO«/AACíON tVEUCA V P=!01ECC-ON ce
DtlOS PEíaCKAUS Da KTADO 0£ Pt/tBlA

Séptimo. En este punto se señalaran los hechos que acontecieron en el

presente asunto.

En primer término se debe señalar que la persona recurrente envió al sujeto

obligado una solicitud de acceso a la información pública en la cual requirió

información referente a las obligaciones de transparencia establecidas en el artículo

77 fracción XXXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

respecto del día anterior a ia presentación de las presentes solicitudes, mismas que

el sujeto obligado atendió argumentando que dicha información se encontraba

debidamente publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, indicándole

cada uno de los pasos que debería seguir el entonces solicitante para localizar la

información.

No obstante, la hoy persona recurrente promovió recurso de revisión en el cual

alegó, entre otros actos reclamados, el establecido en la fracción VI del artículo 170

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de

Puebla, es decir, la entrega v puesta a disposición de la información en una

modalidad v formato distinto al solicitado, ya que aducía que requirió que la

información fuera proporcionada a través de la Plataforma Nacional de

^^sparencia y no dentro de un archivo masivo, que contiene las respuestas y que

corresponde a una sola página, muy corto y genérico.

5

<r

leño considera infundado dicho agravio, por los siguientes motivos y

ndamentos.

Este
I

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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E! artículo 148 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública en el Estado de Puebla, dispone:

**ARTÍCULO 148.- Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores
requisitos que los siguientes:
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual
podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante
consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la
reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El numeral aludido establece que cuando el particular presente una solicitud deberá

señalar entre otros requisitos la modalidad que prefiere se le otorgue el acceso a la

Información.

Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2392/2022í.-.i'injTO CC TUAfCPAStWíA ACC£50 A LA
iMfCWAUiClON CUHLCA Y P^IÉCOON DE
06''03 PLRSONALE2 Oa ES’’AOO DE PLtSLA

í

*5

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la persona recurrente envió al

Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, mediante correo electrónico

solicitud de acceso a la información, de la cual se observa que señaló que

términos del numeral 148 fracción V del Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, la modalidad en la que prefería que

le otorgara él acceso a la información pública, era a través de la Plataforma Nációhál

de Transparencia (PNT).

en

■1^ F'
i

se

o.

-.:k’

'A*

Por lo que, la autoridad responsable al contestar la petición de información, en

donde el entonces solicitante requirió información referente al artículo 77 fracción

XXXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, le indicó a

hi

ti

Üiia

este último que podía localizarla en la Plataforma Nacional dé Transparencia,

siguiendo los pasos que le señalaba; en consecuencia, queda claro que el sujeto

obligado le proporcionó al agraviado la información solicitada, en la mc^lidad que
este señaló en sus solicitudes, tal como lo establece el aríMulo 152 del

inforrrT^^^ordenamiento legal antes citado, toda vez que otorgó acceso a la

mediante la PNT.

Por otra parte, la persona recurrente alegó como otro acto reclamado lo establecido'

en la fracción IX del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a -

Información Pública del Estado de Puebla, es decir, la falta dé trámite'á
I

i
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solicitud, en virtud de que manifestó que el sujeto obligado no registró y capturó

las solicitudes de acceso a la información en la Plataforma Nacional de

Transparencia y no le envió el acuse de registro de las solicitudes, en el que se

indica la fecha de recepción, el folio que corresponda y los plazos para dar

respuesta a dichas solicitudes tal como lo establece el artículo 147 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; asimismo,

el reclamante señaló que existían manifestaciones en las que consta que la

información no era existente, siendo que se trata de obligaciones de transparencia,

el sujeto obligado debió declarar la inexistencia, misma que debería haber sido

confirmada y ordenar que se generara la información y notificar al órgano interno tal

■ falta, sin embargo, no existe antecedente alguno o evidencia, que dichos trámites

hayan sido realizados, por lo que había una falta de un trámite a lo solicitado.

Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2392/2022
NSmUTO M TÍAMSP«5>CA *CC£SO A LA
iMPOSMAOON Lt'GLlCA MOUCCCN CE
DATüS WíiSWAiES Ca. ESfADO Ot PUEaA

En primer lugar, respecto al argumento vertido por el entonces solicitante sobre que

existía falta de trámite a la solicitud, en virtud de que, el sujeto obligado incumplió

con lo establecido en el artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, este órgano garante considera dicho

agravio como fundado pero inoperante por las razones legales siguientes:

El artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, dispone:

^'ARTÍCULO 147. Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas

mediante la Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de

' folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En
los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la
solicitud de acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de recibo

al solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, el folio que corresponda

y los plazos de respuesta aplicables.’'

leral aludido indica que cuando se trata de solicitudes de acceso a la

información formuladas de manera distinta a la Plataforma Nacional de

^^ran^rencia, las Unidades de Transparencia tendrán que registrar y capturar las

mas en la PNT, y deberán enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se

i

n
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indique la fecha de recepción, el folio que le corresponda y los plazos de respuestas

aplicables.

Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas
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Bajo este orden de ideas, en los medios de impugnación que se estudian, se

observa que la persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla, mediante correos electrónicos de fecha diez de noviembre

de dos mil veintidós, solicitud de acceso a la información en la cual requirió

información referente a obligaciones de transparencia, misma que fue contestada

electrónicamente por el sujeto obligado el quince de diciembre del año pasado, tal

como se observa en autos.

1-

Ti

n
a

.

'•'S:
%
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Por lo que, si bien es cierto que de autos no se advierte que la Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado haya registrado y capturado las solicitudes en

la PNT y enviarle los acuses de recibo de las mismas, también lo es que esta última

cumplió con lo establecido en el artículo 16 fracción IV ^de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, en virtud de que, queda claro que recibió, las.

multicitadas solicitudes y tramitó las mismas, al existir respuestas a cada una de las

peticiones de información, las cuales el recurrente se encuentra combatiendo en los

presentes recursos de revisión.

■i

■"S

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia^ cuyo rubro y

texto señalan:

I
II

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS PERO INOPERANTES. DEBEN
DECLARARSE ASÍ, CUANDO EXISTA SEGURIDAD ABSOLUTA EN CUANTO A LA

IRRELEVANCIA DE LA OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ LA AUfORlSAQ

M -

^“ARTÍCULO 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: yX ' \
iV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al sujeto obligad^ asi como da

seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la misma."
\

i

^Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federad

Gaceta XX, Julio de 2004, Novena Época, Tesis I.So.C. J/32, página 1396

i
u

I
I

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 vvww.itaipue.org.mx
15

I

1



Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-2392/2022
N inrura k arANSPí.<iEMCA «xxso a la
íNÍOíWAGlCN LX-SIICA / PTOTeCC<SN Df
3ATOS PE-fSOf-Al£S ML ESraDO DE CJlBLA

RESPONSABLE Y NO SEA NECESARIO SUSTITUIRSE EN SU ARBITRIO PARA

DEFINIR CUESTIONES DE FONDO. Conforme a la jurisprudencia de la Tercera

Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo

rubro es: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES.",
cuando en un Juicio de amparo se considere fundado un concepto de violación

por razones de incongruencia por omisión, pero a la vez se advierta que tal

cuestión no es apta para resolver el asunto en forma favorable a los intereses dei

quejoso, el concepto aducido, aun cuando sea fundado, debe declararse

inoperante, por razones de economía procesal, atendiendo a que a nada práctico

conduciría conceder el amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto

de que se analizara una cuestión innecesaria, dado que el sentido del fondo del

asunto seguiría siendo el mismo, en detrimento del principio de economía

procesal y la pronta administración de Justicia que establece el artículo 17

constitucional. Sobre esas bases, el tribunal de amparo debe pronunciarse

respecto de los puntos que no fueron abordados por la autoridad de la instancia,

porque de concederse la protección federal para que se subsanen no cambiaría

el sentido del acto reclamado. Por tanto, es Improcedente esa declaración de

inoperancia cuando no existe la seguridad absoluta de la irrelevancia de la

omisión en que haya incurrido la autoridad común al ser necesario el ejercicio de

su arbitrio Jurisdiccional para dilucidar aspectos de fondo, ya sea en valoración

de pruebas, apreciación de hechos, interpretación y aplicación de normas o de

contratos, porque en estos supuestos invariablemente corresponde a la autoridad

ocuparse del análisis de las cuestiones omitidas, pues de lo contrario, la potestad

de amparo podría dejar inaudita a una de las partes; de ahí que la determinación

de que un concepto de violación es fundado pero inoperante, únicamente es

adecuada ante una clara y evidente solución del asunto, pero no cuando se

requiere de mayores reflexiones en ejercicio del aludido arbitrio Jurisdiccional.”

Por otro lado, respecto a lo expresado por el reclamante sobre que existía falta de

trámite a lo solicitado, toda vez que, el sujeto obligado indicó que no existía la

información, por lo que, este último debió declarar la inexistencia de la misma, sin

que hubiera antecedente alguno o evidencia que dichos trámites fueron realizados;

dicho argumento es infundado, por los motivos siguientes:

El artículo 156 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, indica que el sujeto obligado podrá contestar las solicitudes de acceso a la

información señalando a los solicitantes, que la información no existe o haciéndoles

saber la dirección electrónica completa o la fuente en donde se podía consultar la

Joformación solicitada que ya se encuentra publicada; en el caso que nos compete

'1^ Autoridad responsable contestó en términos del numeral antes citado en su

^rácción II, en virtud de que las respuestas proporcionadas por la autoridad

responsable iban en el sentido de hacerle del conocimiento al entonces solicitante

la información requerida se encontraba en la PNT, y que la misma podía ser

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 vvw‘A'.itaipue,org.n'i?<,
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Ponente:

Expediente:

localizada siguiendo los pasos, que se le indicó en cada de las respuestas, por lo

que, en ningún momento, el sujeto obligado señaló al agraviado que no existía la

información solicitada.

Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2392/2022V rifl^'^Cr.TRANCPA5tí^*,ACCC50A|.A
.MORSWCK'N •I'P=üIECC'O^J DE
Oi’c: tíSSOVAlEG DÍL ES'APO Dt PLEBU

Finalmente, la persona recurrente alegó como actos reclamados los establecidos

en las fracciones 1, V y XI del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información en el Estado de Puebla, sin embargo, si bien el particular invocó las

fracciones antes señaladas; lo cierto es que de una interpretación armónica de los

motivos de agravio, es claro que, en la especie, la hipótesis normativa que se

actualiza es la negativa de proporcionar total o parcialmente la información

solicitada, en virtud de que manifestó que la autoridad responsable en su respuesta

señaló que no estaba obligado a realizar una bitácora diaria y elaborar documentos

Ad Hoc, no obstante, este último tiene dentro de sus atribuciones y facultades la de

proporcionar la información correspondiente a lo solicitado, o en su caso, realizar

trámite correspondiente en términos de ley de la materia.

•-■a

H
. ’JS

.

■i

'■3?'í .V• . .V'Il'«\

Ahora bien, los artículos151 fracción II, 154, 156 fracción II y 158 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establecen

que los sujetos obligados tienen el deber de atender las solicitudes qüe le sean'

presentadas, otorgando a los solicitantes la información que les requieran

relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que, como se ha mencionado es\

una obligación entregar la información que hubieren generado a la fecha de la

solicitud, es decir actos existentes y concretos, de igual forma, establece que una

de las formas para dar respuesta a las solicitudes es indicando a los ciudadaffío^ ]
ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente en donde puedfxíonsult^
la información solicitada que ya se encuentre publicada y cuando se trate de

obligaciones de transparencia los sujetos obligados deberá contestar las solicituctes

de acceso a la información en los primeros veinte días hábiles, sin posibilidaíM
prórroga.

k;
✓

3

j

*1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2392/2022

Ponente:

Expediente:.\TTTUTO es TSAmPABLVCA «X££0 A LA

NKDfíMACSON PVeifCA f PiOI5CC<>l DC
OAtOS PCRSOMALES Da ESrADO DE PUEBLA

En este orden de ideas, de autos se observa que el sujeto obligado al contestar las

multicitadas solicitudes, señaló al agraviado que la información requerida se

encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los siguientes

' pasos:

1.- Ingresar a la página: wvw/.plataformadetransparencia.org.mx y seleccionar:

Información pública.

□ o ''j''^ ^ O (a pUtj*fc>Tnddrt»*n>pw» ^ifi»

Oiromf I
ir

' ría

■

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

ráfmwvsTCK Buscar Toda ¿a pta^aibrms

Consulta'l[feihiaa¿i|quj)porley,tas
Insltuciones púES» del pala publican en la

*PNT¿»~JÍ

I.

>
If ^ I If

>1 .
SOLICITUDES QUEJAS DE RESPUESTAS

CAVINAI

fi Escribe equi para buscar e, e lE ts»

^ 12*C Oop«jAdo ^

Llenas los campos relacionados con estado o federación: Puebla e Institución

í Ayuntamiento de Huaquechula II

i

1 ‘

I

I
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2392/2022

Ponente:

Expediente:NSTnyro cí transparenca acceso a ia
WFOR,%ViC>aN PÜEICA V PSOTECCON DE
DiTOa RfKÜFiALES Oa erTAOO D£ P^SSLA

O CnahdiaÍ2E
<• -> C

o rwt-MTvuf

I

1

í •
i

’-í

I

^ MFORMAO^ PÚBUCA v

Ij (i.il »'

e t«3ef«o¿n ^u»W0

:il:
Íh. oivrneidKiita d* N^je^nMKonioúfv

smos OC INFORUACldH V
ÍV

( TtitfMnaai4l24 I AVKoatpmAenM, S

* -tf-if Trinr ri n‘i 7111 f TmTii tii fíin iTrn »¥n n^ri i■fi

:<(D>74
m■r>

•j

3.-En el apartado de Obligaciones Generales, ejercicio dos mil veintidós.y buscar la

fracción requerida en su solicitud, que en el presente asunto es la fracción XXXVI

del artículo 77 de la Ley de Transparencia y*"Accesoía'laf.lnformaGÍóni’PúbIica-del

Estado de Puebla, misma que se observa:

>

■rí;

i

&
A

it

¿
i

PAORÓ/PROVEEDORESY
lONJRATCTAS

NQRMATjyiOAD PARTIOPAOÓMCIUOAOAMA I PERSOGAS FISICAS Y MORAlfS
I QUE USAN RECURSOS.

OTAOS PROGRAMAS PRESUPUESTO oa GASTO

PÚBUCO

n

O” Q“
0—0 —
0“ 0“

O

o

KESÜLTUWS DE Áuorroi^PUESTpSYVAdAMTESPROGRAMAS SOCALES Y

APOTOS

SERVKSOSPÚeUCOS SEFM DORES PÚBLICOS
SANOONAOOS

RKOMCraWCIONESOE

DERECHOS HUMANO^'

O o O
o o Sqéid

SDS3

/
OQO/

/

A

V
SESIONES DE consejo/

coNsuLirrós
SaUdÓN DE PROCESOS EN

JUIOÓ
SUáDOS' TASIAS DE APUCABRIDAD TRAMITES. REOUSTOSV

FORMATOS

UNIDAD DE THANSPAREKCtA

, I&

%©

ODLIGAGONES ESTATALES

r f -*• f-**?
} i

I'J,[

\ 5 ii i t
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2392/2022

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:JJSTIIUtO er tbanspajjemca acceso a la

iNI ÜKMAQOn pusuca y P90I£CC*ÍN Df
OATOS PEHSOWAUS Da ESPADO DE PUEBLA

A' « T> ’ CD í» % ^ 't'

tNFORMAáÓMXlBUCAV'

:^3rr?:
* Cs»M«Pt^«dAn Pu«t'a

. ' 4.

Ti
'i.V,

K V^tjre«n& d»

i<r. 02}

%

1ART.-77-nKVI-SOÜÍaÓN DE, Pt«XESOS ENJUICIO

K Ayu««T*r0 de M.ic2A«(huld

1^ fl< ffa»,r<Mfwxa y «cwtf a la PAn i/wiftn <kl EU^ü»Pi«tM

Aitaio 77

«■■71

Mtfroom ti pviQd) qu» ciAffts ccnsiAar
PcfkdD «e KBubiddP □□ □ .07

freneirebl (amluiOct)} «le m curt» jr dn^ p«t«deTT-

Uttn iM rstm «• POsqiieU p»e ««sur tu unnitj
i’

rara ee bús^^dj V

^ •
tecnco%dren9mftjdQs.dj(k«n O

Ver todos ipsvnpes

TfoVeimfcelfa '0*f**«uefn«rXi*«. S«itt»»^h»ti8i>M^itab«e«M»cklpíi>CÉ, *TI«»«(«¿e«v«^hf«e^'

o iwoorvaa e«9«wr«*««peAe« m< h «fvxMU. foottcer AtrirVetAO^TOS >ir»:«2í
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HmiMUaóN PÚBLICA V

MResobetanes y laidos einttldos'
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-2392/20221HSTÍTi;to C5ETaAf4SPAR^;CA «CESO A LA
irifOIÍMACK:)N PÚeilCA Y P30TBXON D£
QAw Ksscloy pj ca es'aoo de puebla

r

oyeoiENTE NúiERO: svimwiaíBa

Rfong ttiGOCfKtriüd
CT

A et viifOQiho ¿M dc( mn <íi teaítsíee iM fra dj mi i« ffVfTW lL>0Ri‘l ^

K Ajiro-rtíflO Oí P«te, nsTwig OÍ) rtme» TTR.
t^naft tnrb a BBDflWVAíreSAAWCft LUM. Tliúif da U UréMds Iramamtía

«feto medunto «I cusJ ereí» un exris» pTOsnat» ícf *I C.

«J-ats el B»1 ETBianto RECURSO DE INOCNFCRltDAO en «arta

Cecnié da Ttr^dwcto ^ H. Ajwtofeínd» (tosMcfUa tte^a fcr bj K. 9RENDA VANESA

AIA4t)C«LU!U.ClJ3TAVOtEaVCIOSÍWCHaiWlIlí3ÓHYN£STORfAAftflN£ZJllÍR£Z.Tlutí*
fa UiiteJ 83 Torseatenea. Vom! I Presento, raspecfysfflení» dala Con«4i de Trafapstnds del H.
AiwitotenBíBKarjítínfii.Pirttti FSf»JflJ8ea8i!-dóaabd6WStí5fWlC6 afllnAtj2a.díto ,
Ujr tiMp^ dd piiaa> do Rabia, ^ pto^ %

\

é
RESULTANDOS

6IH0ICATURA
MUNICIPAL
H kTRSTUCEStOt!

'Kj.

TBlM£RO.OjeMfechadeCTne<»daBcplBíitfi»*lffft*irtn
^^■,(»»e3ienSee«íBíaeíníríiWaAjaam'efíBíeWisi5»cSjUsii«crae=Btfaíts«la¿l‘

: 121 ncino de lomtmtdaS «n ortra d» ots BSba de la Cacsün de Tisnspawxia ((• eeaa H
Ayjiia«iir.p;rgwSwttPn3doaiay.aataar«hawrtfcja»tat8ftig;i»i«flie ?Ai<M«ii».AAA^
ptfsecnxer&lmsradsarJxiMajcaelailinfaSSZdabUrCniASMMrtc^

¡1 •ii:i

SESUNQO. Pn an»r ts^eua úd wu rebtoxal>cen d Rsoesode Ixtniasüsl. sto ráro
U remiUe on bda wintora da sepfaEre a b C BI^ICA VA'CSAAUAOCR UIHA, TTUar de b

IWJaddeTraaspamncteAlH.Aj'jtianertodsHiapBdsfa, Pest^parabjeimltiaatimelTenjrd
infctniB raspeo» ste ioj fedíos y 8 jafes tcnleniíoí en el tees» d* IwertsirfdiiJ <j»» rea al y
ei»s9Wunn3BnElbtl»Jto2SBdeblerOr|]S!ksUuiid;alddnt3da(!^PuEtt3i

í

'c“

TE^Ra Cu« en beha «enJado de «etímiie del ato dn m? velnUto m recU el i-fonw ^ at

UníÍBi de b Tw» de b U’áAidde TM^Btía ecirde b cual ha^ del «toxis ¡sato B et Hijt
' et eiisa!n:te dS'rKw» rmístort cóikhn'e b'aninia 109 cte et U; dé Ts^uraníb'y
womuedn PúbCcadel Eisto da Puet^ iNino^aí (mede en conSa dato* Ktos enls^
nuíe.'alITOdelcisTOtrjsítínilenlJ /

,s

A*' .

CONSIDERANDOS

I PRIVESO. EieAcsteESS deb ley C^ip-ta VirkiM Mwa qa elrKto ai rairtaiiiad «g aaisl
prctedsPEe en eanra <b ets ac8» y autdct iM pFHidMto itostepai, /al A/vtaaketa, da luV
deierdatoai, de ote Fiesteenn de ets Aire» AuiltefHydebaArbiA;fttebi.Eturc«ml2S3.^
rrJjiroontonanáxte exaede et baib^ pn Ktoocer y Riohs ddiD Bcdd de VrpugnaíKo d'
dalMjdccteQietetab.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2392/2022

Ponente:

Expediente:NsrmjTO K OTiwspAjaNCA accesoa la
iNfOfiMíOON fveuoc. V PaOTECCCN M
DATOS PERSONALES Oa EST«)0 DE PUEBLA

C2.

SEGlif^CO. ErrfiarD ia b smrav aifuAa 2 (tao^ V d» te Ur/ ^ rttm;»Eícb y Acccs a la
IrAimxbA ñSSca ú^t ErjJs ú* taUb cerro Ufibs tbi^aln ib a bs A-/ir<arlsrtK
Ch^rdsrcü y ErridBkll Efl elccsmi orden ib bes, de snsds alnnEol 11 ds b bf en unciia, les
k^KM Q^ijá^wd b sOa tn kn &ihib d: b Lef ú Trsr^aniKa yAzza: a la ñlitfea eSc£
Ekada de Pue^b; peta cjeCb ib dar czinpiainu on b arintar so Itpa'» Co ifia d»

TracpoPBdicjjTB (aciiaUs u crmcrtrai arlsuda; m «I siticub 16 M etby rrBEEda k dB una
Cciii^ [bTrxispasfclaoenlKiiadcsú:;^U!£as on tArrtreo d33¿rtjaAi 22 (teta brBpCCBbla.

<r.

1

TERCERO. iMcíB Ciea Cibddo (B [UMítib ib I» l^dtsss e:is^s tn el m de b Ley

ibTisret^eneb y Aoeso sb Irfamxjín njlfcadd Eskíjo A ccce b es en el casa que nis ^
ostpacen ksog'snn qiB SB dsspTEobadd escrio ciqir CKsta d iccsisa ds nsrínnidad quD na
Kvpa, d rrhr» otísizfrierlo dépsre am] medb ds lipiLyiabo tí Seoisa da Arú'dn qte ^
QutBcr/ resokAsr títejOAi De Tnnyieacfa V Aaeso A La bizocodifl Piiúca i pTECicckfl Os Düss ' •"

ftnsaubs Del £iti± Oe Aetta cciui so í^aw ead aitlajt] t S^do b Lrf ds Irarspusn^i y Access
91*1 bbrruc^ Fttíio dil EitadJ ib^Us i irfisdB e» ibsíIiUoOb pcc ibi
94]eco (Sa]9M%ib d bxeso e b dadCMabra.

CUARTOl Luíg» erdo^Mi!«tb:» dss nediCO dfr irrctOUCbo oj» (si ccaiisrKb Rkiun pscecbdi^
' gortiabs acto¿Bbaafmiabs trófcriaa cana [gsyaigtfis deba sjffgst:sega«tB.dli'aa:»d
tcilitt De TiancparBca Y Xecesa A La hbrssbn PzUca Y ftchcdto Ce Daba Persoubs Dd

£s9la Ds PicUa dd rr^szu dd csUSd creafti yoers^mb pera Kbf pn(scdÑi d dered» kifn3.*o
ds bs <y>3 se dic^ el rscuTBib.

■«3.

al ecceso ei U htí^^islAn recita ct pan cvKcoc de bs
Adoidi, arkb B et arKibr beU 8l iHcfo de ^u} «fi es» de qie si iKiaw 9« poncnbra sn ante
'ih±sKbi,iaieML^ettén'dico^afdd«ic«e!bsp>Kb4erca!r3SBteiasbcuEl ousbru'iB

^dáa a bi dcredicadd dtdaíais; p:r !b queen bks cosaíbttdarsa b susciía consibia ce^.ífCS

J^SKlord pásenla ruuai. elcidifn sdiiaia coi iisiaosita n d a.’faiaZU ds b Lsy Cishica

' Pcf b q:o cen indarurtacn bbn'dn idd arteute 27 de bLeyOqáúa Muic^ pera d
{{LBdode RMHe.

Per badEitcrTTEnb CDseUira Kc

RESIIELVS•'ár,

PfSNEf^. Cen 1it»3Ti£rRi en at dspuseb »r ets atbifas 252 7 253 de b ütf Crsli^

PAjridl^y jScblCWpO d) Prccs^MertES CLAas pjtaelEAsíode Pufeb.de iplcs^ ni;bbñLCOA

el Eeoitt f arútes te Kota ft cspe^ul» nspectvti, s^rbndde d nínt» ok iMievaba

SSdiilábSe£btrE4^A«decne6li^Ksnr3PAidc^d:i2neinc)Eab^nincái>Íase ye:l;es:UTii:se
la hí» camxnr«rtí9.

SECUNDO. Per bs mxtras )aeiiiKsbaEn bs CCtC9CC/%>i‘lCOG SEGUNDO. TERCERO Y

CUAJ?IO(b%piNai>e>itdKl^s9ásec7aelpsse(tBRecirsadBlrcaibiscl:d, hsCalapordC.

^^^^^■Éi^^^^^Bb^iboasiX'DsadcrahsspinpnadsTealairjbsdiTiSCorsslE re

PECtiHrúa e ptilrde qiessle roitcia esb resoLK^.

TERSERÚ. Da caTte:üíidm.ilce2ilnjlCB2S fíi£^ L 235 EiS7 2ó6d() b Lsy

Utfilcbd dd tóbete Ib PaÁb'. so ^ra d csdimd» scbbida ánKfo para rBCb'r lab tipo Ca

toiiU^Ki^ateai^vtinitiosaeaibKpetbcfitasBrinaaaícmiinisxiskmapentni,
tdinMKS paT3 prrrbste ikcto bs da aldacbs coro L^ks en d icsoUrvo

em.10. M eiuto rol rtiUKe Rtden» oUo a b ajuiibí «ih^ cerco respersatto.

■«
».

y

■í

rOTFlOUESEAl RECURRENTE

le la respuesta otorgada por el sujeto obligado y de la captura de

ntalla antes plasmada se observa que este último otorgó la información requerida
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Ponente;

Expediente:

al recurrente, de manera congruente, en virtud de que le indicó que lo solicitado

encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia y señalándole los pasos

que debería seguir para localizar la misma, de igual forma, se debe indicar que en

las contestaciones proporcionadas por la autoridadjesponsable no se advierte que

haya manifestado que no se encontraba obligado a realizar una bitácora diaria y

elaborar documentos ad hoc, por lo que, se encuentra infundado lo alegado por el

reclamante en este punto.

Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR>2392/2022-SSTITUTO K ACCÍSO A LA
AT OfiMAGÓN' PCaCA V ROT£CCÍ»J DE
DATOG PERSC^OLK Da ESPADO DE PUEEIA

se

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, fracción III, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Pleno CONFIRMA la respuesta impugnada por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO

ÚNICO. ' \

- Se CONFIRMA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado al

recurrente por las razoñés expuestas en'ól boñsiderando SÉPTIMO de la presénte '' ''

•j?
'■.a

•^i‘

resolución.

■'k

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo’

ií

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del medio

señalado para tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través del Sistema de Gestión

de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia. /f

Medios
s

!I

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituro /áfe j
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persoriafe^

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de lpj>
mencionados, en Sesión Extraordinaria.de Pleno celebrada.vía remota en la l;1erdíca

I
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. Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechuia, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2392/2022

Ponente:

Expediente:N5TITUTO K THAWSPARENCA A LA
rMfOftMACSX POSltCA / POOIECCíSN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DI PUEBLA

Puebla Zaragoza, el día quince de mayo de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Plloni, Coordinador General Jurídjcode este InstjüJto.

RITA EteNA BAI^ SCA

ESIDRQTE
I

-p-

JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO

NOHOVIHrÉÓN ISLAS
l 'COMISIONADA

HÉCTORs^RA PILONI
COORDINADOrV^ERAL JURÍDICO»■;

I

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expedienteRR-2392/2022,
resuelto en Sesión de Pleno celebradavía remotael quince de mayo de dos mil veintitrés.

PS/NLI/MMAG/Resolución
■>

«1

í
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